
BOLETIN ÉSgTOCORDINARlO 

DE LA PROVINCIA DE LEON, 
DEL DIA 21 DE KOVipBfe M 1873. 

En la Gaceta del 19 de Noviembre se halla inseríala siguiente 
circular: 

«Si B! Gobierno de la República ha de corresponder digna
mente á la confianza que en él depositaron ¡as fidntes Soberana», y 
si ha de oumplir el doblo compromiso que con trujo de acabar com. 
platamente con la sublevación cautonal y quebrantar profundamen
te, ya qua no extinguir la insurrección carlista, preciso, indispensa
ble le es utilizar cuantos recursos ordinarios y extraordinarios aque
llas le concedieron con el objeto do restabiecor el drden y asegurar 
la tranquilidad pública. 

Entre los recursos cxtraordiiiarios que le fueron otorgados 
figura como uno de Jos mas importantes la movilización de todos 
los mozos sujeios & la reserva de este aüo y düdarados út i les , que 
no se* hallan comprendidos en los 80.000 hombres pedidos para 
completar el ejército permanente; y como uno de ¡os medios mas 
importantes para conseguir los fines que el Gobierno se propone.es 
el de Ja fuerza pública, se apresurd, aunque con sentimiento,' á 
hacer uso de la automación que le fué concedida, publicando el 
decreto ins,erto en la Gaceta de 5 del corriente mes. 

Mas no basta decretar disposiciones onoaminadas á realizar 
el importante y, plausible fin que el Gobierno se ha propuesto de 
pacificar el país en. el mis breve plazo posible; menester es cum
plimentarlas y realizarlas con patridtico empeüo, con diligente 
celo y con rapidez desusada. A este efecto se atendrá V. S. eu la 
ejecución del decreto mencionado á las reglas siguientes: 

1. " Dispondrá V. S. que en el término da 15 dias, á contar 
desde 'aquel en que reciba esta circular, se presenten en Ja capital 
de la provincia y sean ingresados en caja todos los mozos declara- • 
dos útiles ante las Comisiones provinciales y no comprendidos en 
el repartimiento, de los 80.000 hombres. 

2. " Al siguiente dia de haberse terminado el plazo para la' 
entrega remitirá V. S. un estado del número de mozos que hu
bieren ingresado. . 

3. " Dará V. S. cuenta inmediatamente á este Ministerio de 
haber cumplimentado lo dispuesto en esta circular. 

Madrid 18 de Noviembre de 1873.—llaisonnave.—Sr. Gober
nador de la provincia de....."» 

Por lo tanto, los señores Alcaldes de lus Ayuntamientos de 
esta provincia cutifarrin de que para el dia 2 de Diciembre próximo 
se presenten en esta Capital todos los individuos á que se ttfiere la 
regla L* de la preinserto circuíar. 

León 21 de Noviembre de 1813,' 
' E l Gobernador, 

dlLuuatt <9L. ht ^ J U . 

Irtp. de José Redondo. 


